
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos del auxiliar de la justicia.  

 

4. Proceda la secretaria para lo de su cargo respecto de los oficios de rigor.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2016-623 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. No se accede a la petición que antecede, en atención a que no reúne las 

previsiones del articulo 447 y 461 del C.G.P. 

 

2. Reconocer personería al Dr. JOAQUIN VANINNIETO para actuar como 

apoderado judicial de LARA Y RUBIANO & CIAS.ENC. S., con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. Agréguese a autos lo manifestado por el JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA., proceda la secretaria a 

elaborar una consulta de títulos a favor de este proceso donde se dé cuenta la 

conversión del titulo indicado por la sede judicial que antecede.  

 

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2016-789 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a8562b4c36225c963efab14ca1ea2df3bc130ec31d7239a878c91f79dbff1c6

Documento generado en 23/11/2022 10:51:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Previo a proveer, sobre la sanción proceda la secretaría conforme al auto del 22 

de agosto de 2022 en atención a que se evidencia elaboración y gestión de los 

oficios. 

2. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-177 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito (principal y acumulada) elaborada 

por la parte demandante, no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este 

Estrado Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-934 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Proceda la secretaria a elaborar una consulta de títulos. 

 

2. Relevar al anterior auxiliar de la justicia antes designado, así las cosas 

 este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar a los aquí emplazados(as) Al 

profesional del Derecho Dr.(a). GUSTAVO TAMAYO identificado con c.c. 

7225403 T.P. 93853, quien recibe notificaciones en, Celular: 3005636062 – 

3192590306 azulgott69@hotmail.com, ya que en previsión del numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio 

de la profesión en esta circunscripción. Como gastos se le señala la suma de 

$250.000,oo los que deberán ser cancelados por la parte demandante; suma que 

no es objeto de retención en la fuente por no ser honorarios. Adviértasele que 

es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del artículo 48 

del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

3. EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite 

de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

1.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2017-1092 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 117  Hoy  24 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 y 

314  del Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el desistimiento de la demanda y retiro que de la demanda solicita 

la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

iv) Como consecuencia de lo anterior, y teniendo en cuenta que se practicaron medidas 

cautelares se condena al demandante al pago de los perjuicios que se hubiesen podido 

ocasionar. Art 92 C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2018-691 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy 24 

de noviembre  de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-106 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117 Hoy _24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RESFIN S.A.S., en contra de FABIAN 

ALEXANDER FUNEME CALDERON C.C: 1024539434, por pago total de la 

obligación y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor identificado con Placas ZZS78D. Ofíciese a la Secretaria de la Movilidad, a 

la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha 

orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado 

a quien se le aprehendió Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 

de 2022 

 

TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción a favor de 

la convocada, dejando las respectivas constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

QUINTO, Acéptese la revocatoria del poder al apoderado del extremo actor, 

conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 



SEXTO. Reconocer personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA para 

actuar como apoderado judicial de la parte convocante, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-830 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por MOVIAVAL SAS, en contra de ANGY 

CATALINA MORALES HENAOC.C: 1016089322, por pago total de la obligación 

y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor identificado con Placas DHZ83E. Ofíciese a la Secretaria de la Movilidad, 

a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha 

orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado 

a quien se le aprehendió Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción a favor de 

la convocada, dejando las respectivas constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2019-894 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-913 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-951 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy _24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo manifestado por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

proceda la secretaria conforme al 564 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2020-30 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117_  Hoy 24 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

 

Proceda la Secretaría a requerir a la Policía Nacional o a quien corresponda para que 

indique el trámite dado al oficio 0504 de fecha 03 de marzo de 2020. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
           2020-121 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _117   Hoy 24 

de noviembre de 2022 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por FRANCISCO ALFONSO 

TOVAR NEMPEQUE, en contra JEANET GARCIA GARCIA, VILMA PATRICIA 

ARIAS RAMIREZ Y NUBIA SIERRA RIVERA , por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma y del documento báculo de la ejecución. En 

consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar 

el control pertinente para fines estadísticos. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
     2020-127 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _117   Hoy 24 

de noviembre de 2022 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO POPULAR S.A., actuando por intermedio de apoderada, instauró demanda 

en contra de LUIS EDUARDO AREIZA ÑUSTES, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 19 de 

mayo de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $1.600.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-358 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117   Hoy _24 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Al ser procedente la anterior solicitud y en virtud de lo dispuesto en los artículos 593 y 

599 del código General del Proceso el Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

1.  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 

DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 

emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad 

que se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al 

pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 

9° artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 

127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma 

de $ 60.000.000.M/cte. 

 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.  

2. Agregar a autos lo manifestado por la entidad registrador. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2021-397 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.117  Hoy _24 e 

noviembre de 2022_ 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y 

por considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por 

secretaria procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el 

monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros 

a favor de este proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-437 

djc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

de noviembre de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7bf838fe109f5ef64158d8b35e334dd0eea459dd9146c3cc27b987398cc3dba

Documento generado en 23/11/2022 10:51:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-573 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

3. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

(anotación Nº 7), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma 

prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. Para la práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de 

Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 



las de subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo 

normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de 

la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan 

diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios 

a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos 

del inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar 

plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.   

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-579 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

 

1. De acuerdo a las normas sustanciales consagradas en los artículos 1666 a 1671 

del Código Civil, el Juzgado tiene en cuenta la SUBROGACIÓN (hasta el 

monto de $24.989.005,00  M/cte) que por ministerio de la ley corresponde en 

favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

En consecuencia, se ordena tener a los citados, como SUBROGATARIOS 

hasta el valor antes señalado, en todos los derechos, acciones y privilegios, 

prendas e hipotecas que correspondían a BANCO DE BOGOTA como 

acreedor inicial de la obligación. 

 

2. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

3. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

4.  

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-635 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 117 Hoy _ 24 de 

noviembre de 2022__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para todos los efectos legales el embargo de 

REMANENTES solicitado a través del oficio 04260 radicado en estas 

dependencias el pasado diciembre Mié 09/11/2022 14:30, por el 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, 

BOGOTÁ D.C.  

 

2. ORDENAR que por secretaría se OFICIE al JUZGADO VEINTITRÉS 

(23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, BOGOTÁ D.C., informando 

que se tuvo en cuenta el embargo de remanentes solicitado y que el mismo 

queda en turno primero. 

 

3. Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-644 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 117  Hoy  24 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto que antecede.  

 

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-688 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-786 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-801 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy 24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  23 de noviembre de 2022 

  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por LUIS ERNESTO PATIÑO 

DURAN, en contra ISMAEL ANTONIO ORJUELA 

ROCHA, por TRANSACCIÓN. 

  

DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a 

la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase 

entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese.  

  

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

4°.Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

5°APROBAR transacción presentada en todas sus partes, a voces del artículo 312 del 

C.G.P. 

   

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-803 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo del Inmueble de propiedad de la 

parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición N° 

50C-1761387 (anotación Nº 8), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO 

en la forma prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. práctica 

de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona 

respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia 

de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre 

de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del 

Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del 

caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 

48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en 

el acta de designación adjunta a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos 

Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, conforme al acuerdo 

 
1 C-733 de 2000, que “(…) Tomada por el juez la decisión de que un bien sea secuestrado o entregado, su  providencia demanda ejecución material; 
precisamente, los alcaldes y funcionarios de policía, dentro del marco Constitucional y de la ley, son los servidores públicos que pueden prestarle a la 
administración de justicia, la más eficaz colaboración (…)” 
 
2 Articulo 38 C.G.P. ”cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en la norma anterior”.    
 
3 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA M.P.: JOSE OSWALDO CARREÑO 

HERNANDEZ Proyecto discutido y aprobado en Sala según acta No 014, de la fecha. Rad. 201700097- C 

 
 



1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala 

Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del 

inmueble de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

Proceda la parte actora a proseguir con la carga procesal del caso.  

 

2. No se tiene cuenta la cesión del crédito arrimada al expediente, en atención a 

que en algunos documentos no se encuentra firmada por los aceptantes, una vez 

subsanada esta falencia regrese al Despacho para proveer.  

 

 
 

3. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Proceda la secretaria a impartirle el trámite necesario a la Liquidación de 

crédito presentada por la parte actora.  

 

5. Requerir a la parte actora para que informe el trámite dado al Oficio 1121. 

 



6. Agregar a autos escrito de vigilancia PERSONERÍA DE BOGOTÁ sin que 

contenga auto o providencia de apertura. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-997 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy 24 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo 

demandado, ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora como quiera 

que se celebró un contrato de transacción entre las partes. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría 

a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

Elabórese una consulta de títulos a favor de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-4 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _24 de noviembre de 2022  

La secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

No se accede a aclarar el auto que antecede, como quiera que dicha solicitud fue 

extemporánea. Aunado a lo anterior, si bien es cierto no se arrimaron los documentos 

físicos, sí se allegaron de manera digital, por tanto, según los efectos el auto que 

antecede se debe dejar una constancia de existencia de la obligación por parte de la 

Secretaría para que obre en el expediente. 

 

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-142 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6b7e674978b63c71e2679322885e4570f31af32ce5016c40a2576cbdf011ea4

Documento generado en 23/11/2022 10:51:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

 

Por secretaria ofíciese al Juzgado 10 Civil Municipal De Ejecución de Sentencias de 

esta ciudad, a fin de darle a conocer que la solicitud de embargo de remanentes hecha 

por dicho Juzgado no podrá ser tenida en cuenta, toda vez que con auto del 5 de julio 

2022, se terminó el proceso por acuerdo y pago total de la obligación. No obstante, lo 

anterior, resulta importante hacer claridad respecto a que el presente proceso no es un 

ejecutivo, si no un trámite de pago directo.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2022-186 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_117   Hoy _24 de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por MOVIAVAL S.A.S, en contra de JORGE 

ENRIQUE PADILLA CASTAÑEDA C.C: 1018487814, por pago total de la 

obligación y los motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaria de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió. Líbrense los oficios correspondientes conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción, dejando 

las respectivas constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
           2022-267 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _117   Hoy 24 

de noviembre de 2022 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE:  

 

1. A fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente asunto, y 

teniendo en cuenta que no existen pruebas que practicar, a la luz de lo 

establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, el Despacho 

procederá a dictar sentencia anticipada. Una vez en firme esta providencia, 

ingrese el proceso al Despacho para proveer.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2022-292 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_117   Hoy _24 de noviembre de 2022  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, en 

contra de ESPERANZA GORDILLO PULIDO por pago total de la obligación y los 

motivos expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite de Placas JML661. Ofíciese a la secretaria de la 

Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea 

cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de 

que sea entregado a quien se le aprehendió, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

    



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-377 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

Obra en autos las certificaciones emitidas por la empresa de correo postal donde 

se observa que las notificaciones no fueron efectivas, para los fines legales 

pertinentes. 

 

Por considerar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y 

teniendo en cuenta que se dan los requisitos del artículo 293 Ibídem concordante 

con el articulo 108 Ibídem, el despacho procede a decretar el emplazamiento a 

los aquí demandados. 

 

Proceda la secretaría a emplazar a DUVAN ALDUBAR CORREA 

CARDONA, conforme al Ley 2213 de 2022, vencidos los términos de rigor y 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir la persona 

emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Cumplido el termino anterior regrese al Despacho para designar Curador – Ad 

Litem. 

 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, al apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al 

apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-437 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

117 Hoy _24 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de EDWIN HERNAN DELGADO ROMERO, previo el trámite 

de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con 

los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1o de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-473 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117   Hoy _24 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1 TENER por notificado por aviso al extremo demandado (HUMBERTO DE 

JESUS BUENO RIVERA,) el día 5 de julio hogaño conforme a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022. Quien contestó la demanda dentro del término de ley, 

proponiendo medios exceptivos previos y de fondo.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

3. Proceda la secretaria a librar los oficios de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-473 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117   Hoy _24 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de HUMBERTO DE JESUS 

BUENO RIVERA, con cédula de ciudadanía No. 70099278, previo el trámite de un 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 3 de 

agosto de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  



3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.240.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-512 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117   Hoy _24 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1 TENER por notificado por aviso al extremo demandado (HUMBERTO DE 

JESUS BUENO RIVERA,) el día 18 de agosto hogaño conforme a lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022. Quien contestó la demanda dentro del término de ley, 

proponiendo medios exceptivos previos y de fondo.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-512 



dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.117   Hoy _24 

de noviembre de 2022   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de HENRY 

GIOVANNY TRUJILLO ALDANA por entrega del rodante al acreedor y los motivos 

expuestos en el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite identificado con la placa NDV-067. Ofíciese a la 

secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para 

que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, 

a fin de que sea entregado a FINANZAUTO S.A., Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

QUINTO: ACLARAR, una vez revisado el legado, que en el auto del 24 de junio de 

2022 que admitió el trámite se incurrió en un yerro, toda vez que por error 



mecanográfico del apoderado de la parte actora la placa del rodante no se incluyó 

correctamente, siendo la correcta como sigue:  

 

“...  NDV-067.” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, secretaria para lo de su cargo. 
 

Secretaria oficie a quien corresponde, para que CANCELAR la orden de Aprehensión 

inmediatamente respecto del rodante NVD-067 conforme a lo antes indicado.  

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-581 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en 

contra LUZ DORELY CHAPARRO FARIAS C.C. 52.970.946, por PAGO TOTAL 

de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma y del documento báculo de la ejecución. En 

consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar 

el control pertinente para fines estadísticos. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
           2022-658 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _117   Hoy 24 

de noviembre de 2022 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A., en contra de METAL 

RIVEROS L.T.D.A. por entrega del rodante al acreedor y los motivos indicados en el 

escrito que antecede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite de Placas FNZ 232. Ofíciese a la Secretaría de la 

Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea 

cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de 

que sea entregado FINANZAUTO S.A., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-659 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

 

1. LA APREHENSIÓN DEL VEHÍCULO identificado con placas VDM491 de 

propiedad del demandado. Ofíciese a la División que corresponda de la Policía 

Nacional para que proceda de conformidad colocándolo a órdenes de éste 

Despacho y para el presente asunto. Se le ruega comedidamente a la autoridad 

que capture el vehículo automotor dejar constancia a que persona le fue 

retenido. 

 

 

 

Igualmente se les solicita que capturado el vehículo descarguen de la base de 

datos a efectos de que nos sea capturado posteriormente con base en la misma 

orden.  

 

Así mismo se le pone de presente a la autoridad que efectúa la captura del 

vehículo, que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa en la resolución 125 Del 22 de enero de 

2018 o la que se encuentre vigente en el momento de captura del rodante, esto 

es colocando el vehículo automotor capturado a disposición de este Despacho 

en los parqueaderos mencionados en dicha circular o en la que se encuentre 

vigente el momento de la captura.  



 

Para tal efecto adjúntese copia de dicha circular al oficio elaborado por la 

secretaria del despacho judicial.  

Proceda la parte actora a notificar al demandado.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-721 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A. BIC., en contra de 

PEDRO BALLESTEROS CORZO por prorroga de plazo y los motivos indicados en 

el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite de Placas UUM351. Ofíciese a la Secretaría de la 

Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea 

cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de 

que sea entregado a quien se le aprendió., Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-744 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _24 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a 

folios precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., 

del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

ORLANDO SUAREZ CUELLAR 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  



 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1021 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en contra de MARTHA BECERRA FLOREZ, identificado(a) con C.C. 

No.51,684,474, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $92,475,072.00, por concepto de capital insoluto, contenido en 

el pagaré número 207419312083-4960840045793915-5536620078544944. 

 

2. Por la suma de $10,385,337.91 moneda legal, por concepto de intereses de 

plazo contenidos en el pagaré número 207419312083-4960840045793915-

5536620078544944. 

 

 

3. Por valor de los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital 

solicitado en el pagaré No. 207419312083-4960840045793915-

5536620078544944 liquidados desde la exigibilidad de las obligaciones es decir 

desde el 06/10/2022 y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1111 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy _ 

24 de noviembre de 2022 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JULIAN 

ALBERTO NARVAEZ CORTES CC 1075267706  

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1113 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117  Hoy _24 

noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en contra de LELIO RODRÍGUEZ NOVOA, identificado(a) con C.C. No. 

79,804,559, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $72,494,856.00 M/cte, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré número 4765531891-207419299029. 

2. Por la suma de $8,097,162.94 M/cte, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré número 4765531891-207419299029. 

3. Por valor de los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital 

solicitado en el pagaré No.4765531891-207419299029 liquidados desde el día 

siguiente a la exigibilidad de las obligaciones es decir el 6 de octubre de 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 



presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1114 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  117  Hoy _ 

24 de noviembre de 2022 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en contra de NATALIA LUCIA ROMERO CADENA C.C.1.013.594.982, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL NOVENTA PESOS M/L ($39.553.090,00) 

por concepto de Capital. 

2. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEITNICUATRO MIL 

CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($1.824.167,00) por concepto 

de intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

 

3.  Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS PESOS CON TREINTA Y CINCO PESOS M/L 

($2.695.300,35), por concepto de intereses de mora generados y no pagados 

por el deudor hasta antes del diligenciamiento del título. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 



pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1117 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

117  Hoy _ 24 de noviembre de 2022  _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de DE NULIDAD 

ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA formulada por WILLIAM GERARDO 

VANEGAS CASTELLANOS, EDGAR VANEGAS CASTELLANOS, ORLANDO 

VANEGAS CASTELLANOS y STELLA VANEGAS CASTELLANOS en contra de 

RAFAEL VANEGAS CASTELLANOS y SINDI YURLEY VANEGAS AYALA. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $16.000.000,oo. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 



con el artículo 3° del decreto en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. JOSE VICENTE SANCHEZ PAEZ, quien actúa en 

calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1118 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 117_  Hoy 24 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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